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Declara Día del Campesino el 20 de noviembre de cada año. 
 

DECLARA DÍA DEL CAMPESINO EL 20 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO. 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.- EL PRESENTE DECRETO NO TIENE ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 
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Declara Día del Campesino el 20 de noviembre de cada año. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE DECLARA ''DÍA DEL CAMPESINO'' EL VEINTE DE 

NOVIEMBRE DE CADA AÑO. 

 

EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO HARÁ PUBLICAR Y CUMPLIR LA 

PRESENTE DISPOSICIÓN. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, CUERNAVACA, 
MOR., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UNO.- DIPUTADO PRESIDENTE, JESÚS C. GUTIÉRREZ.- 
DIPUTADO SECRETARIO, JOSÉ URBAN.- DIPUTADO SECRETARIO, J. 
REFUGIO BUSTAMANTE.- RÚBRICAS''. 
 

POR TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

CUERNAVACA, MOR., 17 DE OCTUBRE DE 1931. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Vicente Estrada Cajigal 

EL OFICIAL MAYOR ENCARGADO DE LA SECRETARÍA GRAL. DE GOBIERNO. 

Luis G. Campo. 

 

 
 
 


